
Esta movilidad a que me he referido requiere la constante reforma de las 
codificaciones referentes al Derecho Mercantil. Por desgracia, entre nosotros, la 
revisión de la legislación positiva ha sido extremadamente lenta en todas las ramas 
del Derecho; esta lentitud ha sido especialmente perjudicial en lo que a la legislación 
mercantil se refiere; generalmente todos nuestros cuerpos de leyes datan desde el 
siglo pasado; se ha hecho a ellos algunas reformas, pero hasta el momento, no 
obstante que hay proyectos de algunos, las leyes vigentes, en lo general, están muy 
lejos de recoger las tendencias jurídicas más modernas. El Código de Comercio, 
dada la evolución rápida del Derecho Mercantil, quizás constituya en este momento 
el ejemplo más completo de una legislación que se ha vuelto inoperante por 
arcaica; infinidad de materias jurídico-mercantiles ni siquiera están contempladas 
en nuestro Código; y las que lo están, son enfocadas con un criterio ya superado y 

El nuevo Derecho Mercantil es, en cuanto a sus conceptos fundamentales, 
diametralmente distinto del Derecho Mercantil clásico; la movilidad constante del 
comercio contemporáneo ha exigido la revisión completa de sus conceptos 
doctrinarios y la extensión creciente de su contenido. De aquí que el Derecho 
Mercantil moderno tenga, si se le compara con el que era en un próximo pasado, 
una fisonomía totalmente nueva. 

Quizás sólo el Derecho Procesal ha sufrido una transformación de conceptos tan 
completa como el Derecho Mercantil; es cierto que vivimos una etapa de 
transformación de nuestro mundo, la cual necesariamente ha de reflejarse sobre el 
Derecho en todos sus campos y manifestaciones; todas las ramas del Derecho, unas 
más y otras menos, unas con mayor rapidez y otras más lentamente, se están 
transformando de manera radical; el Derecho Mercantil es una de las que marcha a la 
cabeza de este proceso; la rama del Derecho Mercantil ha sido siempre, por 
naturaleza, cambiante; pero esta movilidad se ha acentuado mucho más en estos 
últimos años; han incidido sobre ella, a la vez, su propia naturaleza, el desarrollo 
económico contemporáneo y la transformación conceptual del mundo de hoy día. 

Tal como su nombre lo indica, el presente trabajo no es más que una 
introducción al importante estudio del Derecho Mercantil. Respondiendo a este 
propósito, no se ha hecho una exposición de detalle de las instituciones mercantiles y 
de la legislación positiva salvadoreña, ya sea en vigencia o en proyecto; un trabajo 
que descendiera hasta esas particularidades, dejarla de ser introductorio. Se ha 
procurado enfocar los problemas esenciales con que tropiezan los alumnos al iniciar 
sus estudios de Derecho Mercantil; en consecuencia, se le ha dado primordial 
importancia a las distintas escuelas dentro de esta rama del Derecho, así como a los 
principios básicos en que se apoyan las instituciones mercantiles sobresalientes. 
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